
BOLETIN OfICIAL DEL ESTADO

GACETA DE MADRID
Año CCCXXVI Viernes 18 de abril de 1986 ~úm. 93

9587 ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que se dispone
se cump/ll en sus propios térmiIUJS el 011I0 dictado por
la Sala de lo ContencioSD-Adminlstrativo de I(J
Audiencia Territorial di Ztuagoza en 19 defebrero de
1986 y referente al recurso intt1"f1WslO por tfóila Maria
Teresa Callaved Riazl4e/o. .

Dmo. Sr.: En el recurso conteneiooo-admilÍillrlvoin~
por doña Maria Teresa Ca11aved Riazuelo contra Resoluaón de
este Departamento sobre compatibilidad de _do puesto
docente, la Audiencia Territorial de ZlIra8oZa; en feeba 19 de
febrero de 1986, ha dietado auto cuyo texto es del si¡uiente tenor
li~ . •

«La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Territorial de Zara¡oza &cuerda: DecJara la suspensi6n
sin fianza de los acuerdos administrativos impupllldos en el
presente recurso contenciOS04dmjnistrativo número 72 de 1986,
deducido por doña Maria Teresa Calaved Riazuelo contra Resolu
ción del Ministerio de Educación y Ciencia y los actos referencia
dos en el primer resultando de esta Resolución. No hacemos
especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto· que se cumpla el
citado auto en sus propios términos.

Lo diJo a V. 1; para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de junio de

1985), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto. .

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Seivicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
.Y SEGURIDAD SOCIAL

9588 ORDEN de 7 de abri{dI 1986 por la qUe se convoca
y relfUla la concesión de a)ludtis económicas para la
realIzación de programas y accioneJ de promoción,
integración)' asistencia sodaJ enfavor de los emigran~
tes y sus familias.

limos. Sres.: El articulo 42 de nuestra Constitución establece las
lineas maestras por las que ha de re¡irse la politica emigratoria,
cuando dice que «E1 Estado velará especialmente por la salvaguar
dia de los derechos económicos y sociales de los trabajadores
españoles en el extranjero y orientará su politica hacia el retomo».

Por otro lado, la Administración emigratoria espallola ha sido
reformada a través del Real Decreto 530/1985, de 9 de abril, al
determinar la estructura básica del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social .

Por este Real Decreto, a la Dirección General del Instituto
Español de Emigración le corresponden, además de las funciones
relativas a la asistencia de emigrantes, las relacionadas con migra
ciones interiores, así como al trabajo de ex~eros en España.

l:a presente Orden regula la concesión de ayudas económicas
para la realización de proaramas y acciones de promoción, integra
ción y asistencia social en favor de los emigrantes españoles y sus
familiaS; así como de los inmi.¡rantes por motivos económicos.

Estos programas y acciones est4n orientados a COnseguir los
objetivos siguientes: .

Desarrollar las medidas de promoción y asistencia social del
emigrante y del retornado. ..

Desarrollar las acciones relacionadas con la cooperación y
asistencia a las asociaciones de cnú¡rantea espaAol~ en el extraD-

jera, co!, ~ finalidad c!e.fiI<:!litar su integración socia\, aaI como el
mantemm.ento de su .dentidad cultura\. . .

Promover educativa y culturaImente a los~ntes españoles.
Favorecer la integración soci()olabO~ da los IDmí¡rantes legal

mente establecidos en España.
AsImismo, esta Orden unifica y racionaliza las distintas normas

que tradicionalmente venlan regulando la concesión de ayudas
económicas para la iealizaci6n de diversos programas y acciones en
favor de los emipantes. Se pretende, además, exigir con rigor
absoluto la justificación por los.-beneficiarios de las cantidades
as~, de conformidad con .e1 control,a que ·obliga nuestra
1000siación administrativa en la utilización de fondos Públicos.

En su virtud, el Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social ha
tenido a bien disponer:

CAPlTUW PRIMERO

1. Ayudo Indlridualea para _lpules Y retornados
Articulo 1.0 Objeto y causa de las ayudas.-1. El objeto de

este programa es atender a determinadas necesidades económicas
de los trabl\iadores españoles emigrantes y sus familias, en su
proceso de emigración o retomo, con la finalidad de ayudar en la
resolución de los pstos. que se ocasionen con motivo de la
realización de determinados trámites da documentación y de
asistencia juridica en materia social.

2. Las causas fundamentales para la concesión de estas ayudas
serán:. .

El estado de necesidad del solicitante y sus familiares depen-
dientes económicamente de ~I: .

Los problemas Il"'ves de salud del emigrante o sus familiares
Que" precisenatenclón inmediata y que no pudieran ser resueltos
por la actuación de los Organismos de la Seguridad Social o
Servicios Sociales. .

l:a situación de precariedad determinada poi un hecho o
circunstancia anonnal, no imputable al interesado, o por calamida·
des naturales cuyas conscc:uencias afecten de manera grave al
peticionario.

Los gastos extraordinarios derivados del hecho de la emigración
o del retomo.

Los gastos de asistencia jurldica en materia social en aquellas
circunstancias de las que pueda derivarse indefensión. .

AA 2.° Solicitantes.-Podrán soli<:itar estas ayudas:
iI,) En España:

Los emí¡rantCs españoles antes de ieal;z;.. su salida.
Los emi~tes que se encuentren temporalmente en España así

como sus fami\iares, siempre que la situación de necesidad se haya
producido dentro del terntorio nacional

Los I)'tomados, siempre que, por resJa general, no hayan
transcurndo más de dos alIos desde su retomo o si habiendo
cumplido ese plazo, no hubieran Uegado a reincorporarSe laboral o
socialmente en Espada, y concurran especiales circunstancias que
as! lo aconsejen.. '

b) En el extral\iero:

Los emigrantes espalloles residentes en el extral\iero. .
Los emigrantes no residen~en el pals ~onde trabl\ian, siempre

que puedan acred.tar su condiCión de trabajadores en el'extrarijero.
Los familiares de unos y otros, con dependencia económica de

los. mismos.
Art. 3.° Procedimienlo.-1. Ayudas solicilád8s en España:

al l:a solicitud. se hará p;". los interesados en el formulario
anexo l. .

b) Las ayudas inferiores a 1S.000 pesetas serán '!J'fObadas
directamente por el Director provincial da Trabl\io y ~uridad
Social, . sin necesidad de autorización I?""via de 18 Dirección
General del Instituto Español de EmigraClón. .

FASCICULO SEGUNDO
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2. A)'\lelas IOliciladas en el .xtranj.ro:

al La solicitud se hará por los interesados .n .1 formulario
anexo 2: .

. bl Las a)'\lelas inferio.... a 30.000 pesetas serán aprobadas
dll.ctament. por el A¡rqado laboral. '

cl Para conceder una nu.vl· ayuda, antes d. transcurridos
doce .m.... desde la ~terior concesión al mismo .mip'ante o
filmiliar de éste, seni SI.mpre precisa la autorización d. la Direc·
ción Gen.raI d.1 Instituto Español d. Emi¡ración.

Art. 4.° Docum.nlación.-Las solicitud.s d. ayudas d.berán
presentarle acompañadas de los sigui.ntes docum.ntos:

,. al Fotocopia de las e:uatro primeras pdainaa del pasaporte del
lnt.resado, y d•.1as posteriores 'lue tenpn estampado al¡ún leila
d. entrada o salida, para los ....Id.ntes en .1 .xtranjero.

b) DeclaracIón jurada d. no tener medios económicos o d. ser
insufi~ientes para afrontar la situación planteada, y de no haber
obtenido otras a)'lldas' económicas de Entidades públicas o pri.
vadas. .

cl' Fotocopia d.1 docum.nto acreditativo de la actividad
Iabo~ .n .1 .xtr1U\i~r~. Cuando no pudi.ran apol'tllne docum.ntos
acredilatlvos de actiVidad laboral podrá ser sustituido por certifica·
ción emitida por funcionario competente. .

dI' Pru.ba de la fecba d. retomo para. los residentes.n España.
.•! La Admll1l5traClón .n la l~struCClón del .xpedi.nte pod"¡

sohcltar cuantos documentos esUme necesarios para resolver la
solicitud. .

An. 5.° Lugar de presentación.-1. Las solicitud.s de' ayudas
en· España qut:, se contemplan en la presente Orden se presentarán 
para su. trámite en las Direcciones Provinciales de Trabajo y
se¡uridad Social.

2. Las ayudas 101ic:itadas por los.emigrantes en el extranjero se
presentarán .n las A8rePdurlas Laborales. .

Arl 6.° TramitaciÓn y f'eJo/ución.-l. Las Direcciones PJ'o..
vincial.s y Agregadurlas Laboral.s diClarán resolución motivada
par~ ,las a,YUdas que ~n de su competencia. ~ preceptivamente
emitirán mforme motIvado para las que resuelva lá Dirección
Gen.ral. '

Art.7.0 Pagode la ayuda y justificación del/Jasto.-1. El pago
de la ayuda se realizará a través d. las A8rePdurías Laborales o
Direcciones Provinciales de Trabajo, donde se hubiera tramitado 1a
solicitud. .

2. Toda a)'\lda deberá ser justificada con docum.nto bastant•.

CAPITULO II

A)'\ldas colectivas de canictel ..latend", oocIOI y cultural

An. 8.° Objeto y finalidad de las ayudas.-1. El obj.to de
estas ayudas con$.te en subvencionar un pro~ma de carácter
asistencial y hasta un máximo de cuatro actividades de carácter
social y/o cultura"

a) Por la realización de un programa asistencial se entiende:
Actos de carácter sanitario u hospitalario.
La atención a los emigrantes anClAnos. .

La orpnización y atención de-guarderías infantiles y centros
para minusválidos.

Las actividades que se deSBITollen por Entidades orpnizadas en
~~en de m~tua1ismo u organizaciones que lleven a cabo
actlVldad.s clasificadas como de carácter benéfico-sociaI.

El prosrama asistencial podrá Il.varse a cabo tanto .n edificios
propios como !\i.nos, pudi.ndo solicilllrse la subvención para .1
mantenimiento o mejora de las condiciones materiales de las
instalaciones en que se Ueven a cabo las actividades menéionadas.

bl Por actividades de tipo social se entienden todas aqu.llas
que realicen las Entidades, tendentes a una. mejor integración y
convivencia entre los españoles em.igre.ntes y los nacionales de los
países d. acogida, tales' como:

La correcta información sobre los derechos que a los. españoles
I.s .concede la normativa de las Comunidad.s Europeas y/o la
naCIón de los pafses de residencia en los órdenes civil y SOCIal.

La orpnización de contactos e intercambios entre españoles
residentes en España con nacionales del pais de residencia.

No se consideran, a estos efectos, como actividades de tipo
social los .actos esta\¡Jtarios de las Entidades asociativas.

. cl Por actividades d. car3cter cultural se .nti.nd.n aquéllas
que promueven la elevación del nivel cultural de los em'igrantes, el
d.sarrollo de las relaciones social.s y culturales .ntre la col.ctivi·
dad espadola y la sociedad d. acogida, además d. mant.nimi.nto
d~ .la identidad cultural de origen, tales como:

La orp~ci6n de ciclos· de conferencias y coloquios.
La. ~Iebración de concursos, certámenes artísticos, literarios y

expoSIClon.es. .
La represenlllCión & obras teatrales.
La pro¡;~ón d. peliculas cin.matográficas.

. La n;a . .ón de actividades tend.ntes al mántenimi.nlo y
dlvulpclón de la lengua .spañola o d. disciplinas anlsticas o
artesanales.

2. Para evaluar las actividades a subvencionar, deberán de
ten~~ en cuenta, entre otros C!Í~rios, la capacidad de gestionar las
acti':ldades para . las que soliCl1an ~ubvenciones, la trayectoria
seauula por la entidad en el afto antenor, número real de asociados
y autonomía~ solvencia financiera propias de la entidad.

Art. 9.° olicitantes.-Pod!'in solicitar estas ayudas:

1: Las Entidades. legalmente reconocidas, con más d. 25
asocIadOS d. nacionalidad española que tengan como finalidad
entre otras, ~I apoyo a los emi¡rantes esJ?8iioles. '

Tales Entidades J!a:n d. t.ner un funClonami.nto d.mocrático
eslar reconocidas por la legislación local o, .n su caso, por la Ley
española. .

2. Las I)'Ildas podrán ser solicilllclaa individualment. por
cualquiera d. las -antedichas Entidades o conjunlam.nte por dos o
más de .1Ias. '

. 3: Quedan .xcluidos d. eslas a)'\ldas las Asociaciones y
StndtC8lC?s de funclonanos o eml:~os públicos, como asimismo
cualesq.wera otras cn:adas con idad lucrativa.

, Art. 10. Documentación.-1. Todas las subv.nciones otorga·
das con anterioridad deberán haberse justificado antes d.l día 31 d.
marzo de 1986, mediante presentación d~ la documenlación
original correspondi.nte al gasto .n la actividad para la que la
subvención fue concedida.

Sin este requisito niDlUna solicitud de nueva subvención será
admitida a trámite. ' -

A solicitud d. los int.resados, la A¡rqaduría Laboral o la
Cancill.rIa d. la Embajada, .n d.fecto d. aquélla d.volv.rán
fotocopias compu1sadas de los originales presentado¿.

La presenlllC,ón de los justificantes babrá d. iricluir, con arreglo ,
al mod.lo del an.xo 3, relación numerada y detallada de Jos
justificantes adscritos a las respectivas actividades, el valor de cada
uno de ellos expresado en pesetas y el total de los mismos.

Se tendrán en cuenta las siguientes instrucciones:
a) En el recibo o factura deberá consignarse el titular que

d.berá ser la .ntidad que justifica.
b) No se admitirán «tic1<ets>o d. Cl\ia
c) Los ~bos correspondientes a desplazamientos deberáñ ir

avalados .por la firma del presidente o tesorero y dos miembros de
la Junta Directiva, ~~dicándose .Imotivo.d.l vi!\i•. En el caso d.
que el transporte utilizado hubIera sido publico, ·se acompañará el
billete correspondiente.

. 2. La solicitud de a)'\lda colectiva se cUnlplim.~tará .n .1
impreso cu~ mocklo figura como anexo 4, siendo rechazadas las
que no cumplan este requisito. Se deberá, en todo caso utilizar
mod.los de solicitud ind.pendientes para optar a a)'\ldas' destina·
das a un proarama asistencial, para actividades sociales o para
actividades cultural.s. ' '

El .Consulado, la Agregadurla 'Laboral o la Cancillería de la
Em!>l\iacla d. España, cuando no exista esta, podrá dirigirse a las
EntI~des que hublerap solicitado subv~ción, requiriendo infor
maCión complementaria para resolver o Informar la propueSta.

An. 11. Lugar de presentación de documenros.-Las Entidades
peticionarias presentarán las correspondientes solicitudes en:

Los Consulados de España.
Las A¡repdurlas Laboral.s.
La CanciII.ría d. la Embajada d. Espaila, cuando no exista

AarOJlduria Laboral acrcdilada, Y • través d.l Encargado d. la
Sección Consular o del J.r. d. la Oficina Consular más próxima al
domicilio de la Entidad solicitarite.

·.An. 12. Plazo de prese'¡tación..,.E1 plazo d. pr.sentación d.
soliCitudes y de la documentación complementaria se realizará, en
todo caso, antes d.1 30 de mayo d. 1986. •

Art. 13. Tramitación y resolución.-1. La tramitación d. las
ayudas colectivas de carácter asistencial, social y cultural .se
realizará a través de:-

lel Los Con~ulados d. España:
En las demarc:a}ciones donde existan Juntas Consulares, cuyo

mandato le pro~ para el presente afto, las solicitudes serán
presentadas en el Consulado de España correspondiente al domici
lio social d. la Entidad solicitant•.
- La Junta Consular, convocada a iniciativa' de su Presidente

emitirá propuesta motivada de subvención. '



BOE núm. 93 Viernes 18 abril 1986 13859

Dicha propuesta será elevada- para su resolución a la Dirección
General del Instituto Español de Emigración, que podrá solicitar
los informes o documentos complementarios que estimen proce·
dentes. -

1.2 Las Agregadurías Laborales:

En las demarcaciones o paises donde -no estén constituidas
Juntas Consulares o para Entidades de ámbito superior a la
demarcación consular, - las solicitudes serán presentadas en la
Agregaduría Laboral acreditada en el pais correspondiente.

Las Agregadurías elevarán a la Dirección General del Instituto
Español de Emigración la correspondiente propuesta de subven.
ción, acompañada de informe motivado sobre la misma.

1.3 Las EmbÍtjadas de España:

En los países que no hubiere Agregado Laboral acreditado, las
solicitudes se presentarán en la Cancillería de la Embajada de
España a través del Encargado de la Sección Cónsular de las
Embajadas o del Jefe de la Oficina Consular más cercana al lugar
en que la· Entidad solicitante tenga su sede;

Las respectivas Embajadas, a través de sus servicios cortespon~

dientes, remitirán la documentación y propuesta de subvención,
con informe motivado, a la Dirección General de Asuntos Consula·
res, para su traslado a la Dirección General del Instituto Español
de Emigración. "

Art. 14. Pago de /ti <¡yuda y justificación del gasto. -1. Los
pagos, en dinero de los' respectivos países o en el de su área
monetaria, se efectuarán por las AgregaduríasLaborales con cargo
a la-s consignaciones presupuesta,rias que para estos fines haya
situado la Dirección General del Instituto Español de EmigracióÍl.

2. Las Entidades que reciban una ayuda colectiva a "cargo del"
ejercicio presupuestaljo de 1986, deberán justificar, en la forma que
se indica en el artículo 10; presentando los documentos oportunos,
a lo largo del mes de enero de 1987, en las Agregadurías Laborales.

3. La Dirección General del Instituto Español de Emigración
podrá comprobar la veracidad de los datos aleaados por las
Entidades colectivas que soliciten ayudas. La falsedad de datos y
documentos aportados implicará la devolución de la subvención
concedida y la no admisión a trámite de solicitudes de ayuda en los
dos ejercicios presupuestarios siguientes. Todo ello sin perjuicio de
otras responsabilidades que se pudieran derivar.

CAPITULO IU

A)'udas a programu educativos y culturales

1. BECAS «REINA SoFiA». CURSO 1986-g7

Art. 15. Beneficiarios.-Podrán optar a estas becas:

a) Los emigrantes españoles residentes en el extranjero que
acrediten una actividad' laboral ininterrumpida en el mismo año,
como mínimo, inmediatamente anterior a la publicación de esta
Orden. .

b) El cónyuge y los hijos de los emigrantes españoles Que con
ellos convivan en el extranjero y ostenten la nacíonalidad española.

c) Los huérfanos de emigrantes Que residan en el país de
emigración y ostenten la nacionalidad española. \ -

d) Los beneficiarios de este tipo de beca durante el curso
anterior, hasta finalizar el ciclo de estudios para el Que les fue
concedida, con las limitaciones Que se establecen en esta Orden y
siempre Que ostenten la nacionalidad española.

Art. 16. Financiación y tipos:

1. Tipo A:
Se comprenden en este- giupo. las becas para realizar estudios

universitanos en las Facultades o Escuelas Técnicas Superiores en
España. Los beneficiari~s de este tipo. de becas, ·dura,nte el cur~
anterior Quehayan reahzado sus estudiOS en el extranjero, podran
optar a estas becas aunque residan en .los mismos países donde las
disfrutaron en dicho curso.

Estas becas están dota4as con 270.000 pesetas.

2. Tipo B:
Se comprende en este grupo las becas para realizar estudios de

«post grado» en las siguientes modalidades:

Estudios para la obtención del tít':ll~ de, ~octor. .
Estudios para obtener una especlahzaclOn determinada p~ra

cuya realización sea preciso el título de Licenciad? 1?ichos estudiOS
deberán durar, al menos, todo el curso academlco 1986-87, Y
constar de un mínimo de 250 horas lectivas por curso.

En cualquiera de las modalidades del-tipo B, la beca sólo podl1l
disfrutane durante dos años consecutivos como máximo, con
independencia de los cursos de que conste o el tiempo real de"
duración de los mismos. . '

En ambos supuestos los estudios deben realizarse eri España.
Estas becas están dotadas con 500.000 pesetas por curso. .
La Dirección General del Instituto Español de Emigración

establecerá la forma de pago de estos dos tipos de becas y los
requisitos exigi¡los.. .

Art. 17. Documentación a presentar:
al Solicitud diríaida al Director general del Institutó Español

de EmigraCión en la que conste los estudios que el peticionario
desea realizar, nombre. completo del centro de estudios y localiza·
ción, así como el tipo de beca a que aspira. -

bl Fotocopia del pasaporte del solicitante. debidamente como
pulsado, donde fi¡ure el lugar de su residencia.

c) Fotocopia de la última declafación por el impuesto sobre la
renta de las personas fisicas, realizada en' el país de acogida,
debidamente traducida. .

De no exi.¡irse dicha declaración en el país de resid.~ncia.o
quedar exento de la misma, deberá a~reditarse en documento
visado por la autoridad española correspondiente y, presentar
certificado de in~sos de cada uno tle los miembros de la unidad"
familiar, tanto SI trabajan por cuenta propia como ajena. se en
cuentren en situación de desempleo o perciban alguna otra renta o
pensión, igualmente visados.
. d) Certificado de defunción, cuando se trate de hijo de

emigrante fallecido.
e) Certificado del expediente académico del solicitante. deta·

lIado por asignatura y calificaciones obtenidas, tanto en los estudios
de grado medio como en los superiores; en su caso. En el certificado
deberá constar la escala de calificaciones aplicada por el centro"
donde se realizaron los estudios. Si no se expone en idioma español
deberá acompañarse de la oportuna traducción.

O En el supuesto de solicitud de beca para estudios de «post
grado» se acompañará fotocopia del título universitario legalizado
por la correspondiente autoridad española. -

Si la solicitud es para la modalidad de estudios para obtener una
especialización determinada se acreditará fehacientemente que
dichos estudios presentan las características exigidas en el artículo
16 dé esta Orden. •

g) Memoria explicativa de cualquier otra actividad acad~mica
o extra-académica que haya realizado el pet,icionario. acompañada
de los documentos acreditativos de estos extremos. "

h) Memoria explicativa de los estudios que vaya a realizar el
peticionario, si solicita una beca tipo B.

. i) Acreditación de que el estudiante tiene plaza en el Cent-:o
donde vaya a realizar los estudios, de forma que q~e~e constancia "
en el momento de-concesión de la beca que el soliCitante está en
condiciones de iniciar sus estudios, así como tener la convalidación
de- los mismos cuando esta sea necesaria.

En los supuestos de solicitud de renovación de la beca no será
exigida la -presentación de los documentos contemplados en los.
apartados d), el, 1), g) y h).

Art. 18. Lugar de presentación de los documentos:
Dirección General del Instituto Español de Emigración.
Embajadas y Consulados de España.
Agregadurías Laborales y de Educación.

Art. 19. Plazo de presentación. El plazo de presentación de
solicitudes finaliza el 15 de junio de 1986.

En todo caso, los aspirantes deberán presentar las calificaciones
finales con'espondientes al curso 1985-86, antes del 31 de julio de
1996, en la DIrección General del Instituto Español de Emigración.
Los solicitantes CUyos estudios se hayan realizado en paIses donde
el curso académico coincida con el año natural, deberán presentar
certificado de las calificaciones obtenidas hasta el 30 de -junio
de 1986.

Quienes no, puedan presentar las mencionadas calificaciones
por causa justificada lo pondrán en conocimiento de la Dirección
General en igual plazo.

An. 20. Tramitación ~ resolución:
- l. Tribunal calificador. Para la valoración de las solicitudes se

constituirá un Tribunal califICador, cuya composición establece'"
la Dirección GenetaI del Instituto Español de Emigración.

2. Criterio de valoración y adjudicación. La valoracióndc Jas
solicitudes presentadas se realizará de acuerdo con un baremo que
fijará el Tribunal calificador, teniendo en 'cuenta los siguientes
aspectos d~ los aspirantes: ..
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al El .xpedi.nt. académico.
b) Las actividades académicas o .xtra-academicas.
c) Las circunslancias económico-familiares del solicitant•.

Art. 21. Obligaciones delos becllrios. Los ben.ficiarios de .slas
becas .stán sujetos a las oblipciones sigui.ntes:

a) Comunicar a la Dirección Gen.ral d.1 Instituto Español de
Emi....ción, d.ntro d.l·plazo que &Ia ~" la aoeptación de la beca.

b) Incorporarse al Centro d. estudios tan piónto d~ comienzo
el curso académico.

c) Acreditar, de la manera que "lablezca la Dirección Gen.ral
del Instituto Español de Emi¡ración, un óptimo aprovecbami.nto
académico durante .1 periodó .n que dislhlte la beca.

d) Residir durante el curso en el pals donde se encuentra .1
Centro d••studios para cuyas enseiIan2u .. le concedió la beca,
notificando a la Dirección General d.1 Instituto Español d.
Emiaración cualqui.r cambio d. domicilio que pueda realizar a lo
Iarao d.1 curso. . .

Art. 22. IncompatibUitiDlies. El disfrute d. ,slas becas .s
incompatibl. con cualquier beca o ayuda d. estUdios que pueda
concoderse por 0raanismos o Centros eslatales o privados, españo-
les o extranjeros. .

•
2. AYUDAS DE ESTUDIOS EN EL EXTRASERO. CURSO 1986·87

An. 23. Beneficillrios. Podrán optar a .slas ayudas:

El .milP'ant.·..pañol.
El cónyu8e Y los hijos del .mi¡rante español que convivan con

él y ostenten la nacionalidad española.
Los huérfanos de .mi¡rantes que ·ostenten la nacionalidad

española.

An. 24. Financilleión y tipos. 1. Ayudas P.""" I8Stos d. 'sco
Iaridad. La finalidad de esla ayuda .. contnbuir a sufrapr los
..stos d. matricula y .qseñanza .n sentido' .stricto que tensan las
Ilotnilias d. emi¡rant.. d. economla más desfavorecida. Para
aspirar a en~s deberá demos~ fehacientemente la existencia de
dichos ..stos .n cuantia superior al impone de la ayuda.

Impone d. las ayudas:

Es.t~dios Primarios (equival.ntes .n España a Enseñanza Gene
ral BáSIca): .25.000 peselas por curso.

Estudios medios (equivalentes en Esoaña a Bachillerato, Curso
d. Ori.nlación Universitaria, FormaciÓn Profesional 1.0, Forma
ción Prof.sional 2.°): 50.000 pesetas por curso.

Estudios Universitarios y Técnicos Superio...s: 70.000 peselaS
por curso.

2. Ayudas para minusvillidos lisicos, psIquicos y sensorial...
Para optar a dicha ayuda, los estudios deberán realizarse .n centros
especializados y nO ser IP'8tuitos.
. Impone d. la ayuda: 60.000 peselas por curso.

3. Ayuda' para pstos de residencia. Podrán optar a ..tas
.ayudas los .studiantes que residan en localidad distmta a la d.)
domicilio d. los padres para realizar sus estudios:

Esla ayuda .s compatible con cualquiera de las anterio...s.
Impon. d. la. ayuda: 50.000 pesetas por curso. .

An. 25. Documentación a presentar:
a) Solicitud d. ayuda que se formalizará .n .1 imp...so que

fiaura como an.xo 5.
b) Fotocopia d.l _pone del solil;itante, debidamente com-

pulsada, donde conste su lupr de residencia. .
c) Cenificado de ingresos de cada uno de los mi.mbros de la

unidad familiar, tanto si tra~an por cuenla propia como lliena, se
.ncuentran .n situación de desempleo o perciben a1suna otra ...nta
O pensión, d.bidam.nte visado por la autoridad competente.

d) Certificado de defunción, .n ~ supuesto d. hijo de emi
grant. fallecido.

.) Declaración jurada d. la ,ituación d. abandono de familia,
en este supuesto.

/) Certificado académico donde se especifique necesariam.nt.:
. Calificación alobal d.1 curso. . ' .
No es obliptorio la praenlación d.1 certificado delallado por

aSi¡natUIaS, salVO cuando el Centro no .xpida calificación global.
Escala d. calificación aplicada por .1 Centro.que impartió las

enseiumzas, de menor a mayor.
Si' dicha calificación global permite 'aI alumno acceder al curso

~uiente, o si se trata de un curso terminal, a qué tipo de estudios
facilita el acceso.

En el caSo de no haber cunado estudios durante el curso
1984/1985, d.berán presenlarse las última, calificaciones obt.riidas
y una eXp'osición de los motivos que ocasionaron la suspensión de
los estudios.

An. 26. Lugar y plazo de presentación.-Las solicitud.s se
I'resenlarán .n las AlP'esadurias /.aboral.s y d. Educación y
Consulados .spañol.s ant.s del ella IS de junio de 1986.

Art. 27. Tramitación y resoluclón.-La Dirección G.n.ral del
Instituto Español d. Emi¡rBción resolverá las soIicitud.s y adjudi
cará las ayudas ~e a~uerdo con ~terios objetivos. tenIendo en
cuenta tanto la SituacIón ecoDóDllC8 como el rendimiento acadé
mico de los solicitantes.

Art. 28. Pago de la ayuda.-E1 paao d. la ayu'da .stará
condicionado ,8 la ,acreditación previa de lo siguiente:

a) Que los estudios que están realizando 'son aqueUos para los
que .. concedió la ayuda. . .

b) Qu••xist.n los pstos de escolaridad o la dobl.....id.ncia
a que se ...fi.... el mículo 24 d. esla Orden.

3. AYUDAS DE RESIDENCIA EN EsPA'fIA PARA ENSENANZA GENE
RAL BÁSICA, CURSO 1986/1987

An. 29. Beneficiarios.-Podrán optar a .slas ayudas:

. . Los hijos. d••milP'8Dtes ~pañoles 'Ju. a~ten una ...sid.ncia
lDInterrumpUia ,en el extranjero supenor a seIS meses.

No PQdrí,n optar a estas ayudas, por no incurrir la circunstancia
de doble domiCIlio: . . •

Los hijos de trabajado...s fronterizos,
Los hiJos d. emigrant.s ...tomados.

Art. 30. Fi1Ulrrc;acÜJn.-Estas a~das que se concederán exclu
sivamente para realizar estudios de Enseñanza General Básica un
imJlOl:le d. 40.000 pesetas por curso.,

Art. 31. Documentación a presentar:

a) Solicitud de ayuda, que se formalizará en el impreso que
fiaura romo anexo número 6.

b) Documentos cont.mplados.n los apenados bl, c) y el, del
mículo 25.

c) Cenificado académico donde consten los estudios que está
realizando .1 posibl. ben.ficiario, .xpedido por el Centro de
enseñanza dónde los realice.

An. 32. Lugar y plazo de presentación de documentos.-Las
solicitudes d.berán p.....nlarse antes d.1 30 de mayo de 1986 en:

AlP'esadurias Laborales o de Educación.
Consulados .spañol.s.
Direcciones Provinciales del Ministerio d. Trabajo y Seguridad

Social. . -
Dirección General d.1 Instituto EspañOl d. Emigración.

An. 33. Tramitación y resolución.-La Dirección G.neral d.1
Instituto Español d. EmiIP'ación seleccionará las solicitudes que
reúnan los requisitos de la presente convocatoria y adjudicará las
ayudas en función de .la situación económica.

4. AYUDAS PARA VIAJES CULTURALES POR EsPAÑA, 1986

An. 34. Beneficiarlos.:
Los hijos de emigrantes españoles que cursen enseñanzas

auspiciadas por la Junta de PromOCión Educativa, de ambos sexos
y con edades comprendidas entre 13 y 18 años, ambos inclusive.

Los pupos que aspiren a estas ayudas no J?Odrán estar constitui
dos por menos de ~uince ni más de VeintiClDCO estudiantes.

An. 35. Tipos de ayudas y actlvitk¡des financiadas.-1. El
impon. de las ayudas se lija .n una cuantia única de 600.000
pesetas para los vi¡ijes de grupos de estudiantes procedentes de
Europa, y 1.500.000 pesetas para IP'Upos procedentes de los países
de ultramar.

2. La distribución d. ayudas que se ha ...alizado en función
del número de jóv.nes escolarizados y d. la acogida de años
anteriores, es la siguiente:

R.pública Federal d. AI.mania: 5.
Bélgica: 2.
Francia: 5.
Holanda: 1:
R.ino .Unido: 2.
Suiza: 2.
Paises de ultramar: l.
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3. Los proyectos de viajes culturales deberán tener como
obj.etiVD las siguientes rutas o temas: .

a~ Ruta Jacobea.
b) Ruta de Don Quijote.
c) La Cultura arabe en España.
d) El arte Románico catalán.
e) El Tajo y su cuenca.
t) La ruta de los conquistadores.
g) El Románico castellano-Ieonés.
h) La Comisa Cantábrica.

Con carácter· excepciona!, la Dirección General del Instituto
Español de -Emigración podrá valorar este proyecto de viaje que
au.o no ajustándose a alaunas de las rutas anteriormente fijadas:
reúna méritQs suticien~s para su selección.

Art. 36. Docum.ntos a prtstntar.-\' Solicitud de ayuda que
se efectuará mediante instancia diri¡ida a! Director general del
Instituto Español de Emigración, firmada por un Profesor depen

. diente de la Junta de Promoción Educativa, como encargado
responsable y Director del ~e cultural y, al propio tiempo,
acompañante de.tos alumnos en el proyectado viaje.

En dicha solicitud deberá constar:

a) Relación de los alumnos participantes, con indicación de su
edad y número de pasaporte o documento nacional de identidad,
y curso que realizan.

b) Datos de los Profesores que acompañen a los alumnos en
el· viaje, incluido el que firme la solicitud de ayuda.

. c) Presupuesto de ingresos.para la realización de este viaje. En
mngún caso la ayuda a que se aspira deberá ser la única fuente de
financiacién.

d) Presupuesto de gastos. -

2. Memoria explicativa del ~e, elaborada por los compo
nentes del grupo que pretende realizar el viaje, en la Que conste
expresamente: .

a) Itinerario a. recOITel'.
b) Duración del vilije, que no podrá ser inferior a,ocho días ni

superior -a quince, en los casos de solicitantes que residan en
Eu~pa, ni inferior a quince y superior a treinta, en los' casos de
sohcltudes que procedan de ultramar.

e) Relación de monUmentos. museos. centros, instituciones,
etc., que pretendan visitar.

d) Finalidad que pretenden alcanzar con el viaje cultural, así
como actividades anteriores o posteriores que el grupo haya
realizado o proyecte realizar para garantizar la finalidad del viaje.

El proyecto de viaje cultural deberá ser necesariamente infor~
mado por el- Profesor a cargo de los alumnos, así como por el
Agregado de Educación acreditado en cada país 0, en su defecto,
por el Agregado taboral. .

Art. f7. - Lugar y plazo ik prtstntaei6n de los doeum.ntos.-La
petición de ayuda se presentará en la Agregaduría de Educación o,
en su defecto, en la A¡regaduría Laboral, antes del 30 de mayo para •
los viajes programados para el primer semestre de 1986, y antes del
30 de Jumo para los del segundo semestre. .

Art. 38. Tramitaei6n y resoluciÓn.-En el plazo de diez dias, las
A¡regadurías se encar¡arán de su remisión, con el, 'oportuno
informe a la Dirección GeneraJ, del Instituto Español de Emigra-
ción. .

La Dirección General del Instituto Español de Emigración
seleccionará las solicitudes que estén de acuerdo con las citadas
bases y adjudicará las ayudas de acuerdo con la valoración ,que se
realice del proyecto cultural. .

Art. 39. Pago d.la ayuda.-\. El pago de la ayuda se realizará
en el pa.í~ de ~sidencia por la ~duría correspondien~e. .

La DireccIón General del Insbtuto Español de EmIgraCIón
podrá fraccionar la entrega de la ayuda en dos pagos: El primero
~ntes de la realización del viaje. y el segundo una vez terminado
este.

2. Los proyectos de ~e aprobado· deberán realizarse
siguiendo el Itinerario 'y calendario' propuesto.

3. Los grupos beneficiarios se comprometen a redactar una
memoria-resumen del viaje, que deberán presentar en la Agregadu
ña correspondiente en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha
de finalización del viaje. _

Art. 40. lneompatibilidadts.-E1 disfrute de. estas ayudas es
incompatible con el de las otorgadas por enudades españolas
oficiales para el mismo viaje. .

S. AYUDAS PARA COLONIAS DE VACACIONES

Art. 41. B.ntficiarios.-Podrán optar a estas ayudas los hijos
de emigrantes españoles, de ambos se~os, que convivan con éstos

en el extranjero y tengan edades comprendidas entre once y eaton:e
ados; ambas inclusive.

Art. 42. Financiaci6n.-\. Pago de alojamiento y manlllell·
ción. . .

2. Ayuda para e\transporte, cur.a finalidad es colaborar en los
gastos de transporte desde el domicilio habitual del beneficiario al
lugar donde esté instalada la colonia. .

La cuantía de la ayuda es:

Paises europeos, 25.000 pesetas por ~iéipante.
Marruecos, 15.000 peaetas por particIpante.
Ultramar, .50.000 pe~tas por participante.

3. El número de ayudas, fijado l'n función de la población
española escolarizada, interés manifestíldo en ejercicios anteriores.
así como deterrftinaJ)1ei económicos de las comunidades, de cspañ~
les" es el siguiente: ,

R. F. Alemania: 12.
Bélgiéa: 10.-
Francia: 35.
Palses lIl\ios: 10.
Reino U nido: 40.
Suecia, Noruega, Dinarmarca y Finlandia: 5.
Suiza: 12.
Marruecos: .5.
Argentina, Paraguay y Uruguay: 5.
Brasil: 2.
Canadá: 7.
Costa Rica, Honduras, Nicaragua, Panamá y El Salvador: 2.
Chile: 2.
Estados .Unidos: 4.
México y Cuba: 2.
Perú, Bolivia y Ecuador: 2.
Venezuela, Colombia y República Dominicana: S.

Art. 43. 'Documentación a presentar.-Los emigrantes espado
les que aspiren a que sus hijos participen en la colonias deberán
presentar:'

a) Solicitud de participaeión dirigida al Director general del
Instituto Español de Emigración:

b) Los dOCumentos contemplados en los apartados b) y cl del
artículo 25.

Art. 44. Lugar y plazo d. pres.nt~qi6n.-Las solicitudes se
ptesentarán en las Agregadurias Laborales y de Educación, en los
plazos q~~ establezca la Dirección General del Instituto Espadol de
Em¡graclOn.

Art. 45. Condiciones g.nerales.-\. La Dirección General del
Instituto Español de Emigración se encargará de organizar el
transporte de los beneficiarios desde los puntos geográficos exactos
que determine en cada país, hasta la colonia y viceversa.

2 La ayuda de transporte se aplicará a! pago de los billetes que .
a tal efecto se encargará de obtener .la Dirección General del ~
Instituto Español de Emigra.i6n.

3. Los padres de los -jóvenes beneficiarios deberán aportar la
diferencia entre la ayuda mencionada y el coste real del vil\le de ida
y vuelta entre los puntos reseñados.
. 4. Las cantidades que hayan de aportar lo. padres de los

beneficiarios deberán ser entregadas a las AJlesadurías Laborales
·de Educación en el momento que éstas requIeran de los padres ele
los beneficiarios la confirmación de la asistencia a las colonias de

· aquellos 'que simplemente comuniquen su aceptación sin hacer
entrega de las cantidades exactas indicadas, se entenderá que

· desisten en su demanda. ,
5. Será por cuenta de los padres de los beneficiarios cualquier

otro gasto q~e pueda derivarse de su participación en las colonia&.
6. Los padres de los beneficiarios se ocuparán de trasladar a

éstos a los puntos geográficos q.~e se determinen en cada pala, en
las fechas y horas que se les indiquen. para que puedan realizar en
el momento previsto el viaje correspondiente hasta la colonia y de
recogerlos finalizada.' .

·7. La Dirección General del Instituto Español de Emigración
gestionará cerca de las Instituciones competentes la realización de
las colonias y podrá firmar con dichas entidades los convenios que
estime oportunos a tal efecto. .

Art. 46. Tramitaci6n y rtsolución.-\. Las Agrepduriu
Laborales o de Educación comprobarán que los solicitantes reúnen
los' requisitos de la presente norma y enviarán a la Dirección
General del Instituto Espáñol de Einigración las solicitudes y
documentación de a~uellas preseleccionadas. .

2. Para la conceSIón de estas ayudas se valorarán las siguientes
circunstancias:

a) Aprovechamiento escolar del alumno en las clases de
-lengua y cultura españolas, cuando en el pals desde el que se solicita
exista esta modalidad educatiVjL
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b) Situación familiar del beneficiario, considerando especial.
~ente el número, de miembros de la unidad familia,r y ~I nivel de
m¡resos de la D1ISma.

ArI. 47. Pilgo de la ayuda y control.-Los ¡astos de la ayuda
para alojamiento y manutención los abonará la Dirección General
del Instlluto Español de Emigración a la entidad directora de la
co10m8. .

La Dirección General del Instituto. ~ñol de Emigración
podrá comprobar en cualquier momento los datos que considere
oponunos de las declaraciones de los beneficiarios de las Becas y
Ayudas de Estudio, Ayudas para la ReaIizlIción de Viajes Cultura·
les y para 'Asistencia a Colonias de Vacaciones. .

En los casos en que se comprobara fa1sedad, el beneficiario~
perderá los beneficios concedidos.

La pérdida llevará consigo la obligación de devolver las
cantidades percibidas y la inhabilitación para disfrutar durantt dos
años consecutivos de las becas o ayudas equivalentes.

. 6. OTrtAS AYUDAS PARA LA PROMOCiÓN DE LA. CULTURA
ESPAtlilOLA ENTRE LOS EMIGRANTES

, An. 48. Ben!!iciarios.-Podrán beneficiarse de ayudas econó
micas ~as c~mparuas de teatro. grupos folklóricos, can.tantes, etc.•
de naclOnahdad españo.la, que leniendo pro¡ramadas giras por el
extranjero, bien por InlCtaUVa propIa de carácter comercial. o a

. instancias y con el patrocinio de instituciones españolas o ex,ñnje.
~s. y apr.ovechando su ~tan~ia en países de COQtinaente emi¡ratOo
no,con~lenencon la DIreccIón Oe.neral del Instituto Español de
EmigraCIón algun tipo de colaboraclOn de forma que IQs emigrantes
e~pañoles se beneficien de manera especial de las mencionadas
gITas.

. An',49. /.?ocUmentación a prest'12tar.-l. Solicitud mediante
InstanCia al Director general del Instituto Español de Emigración
en la que conste: . .,'

a! El nombre y razón social del anista o grupo anístico
soliCitante.

. b) El nombre y domicilio del ~presentanle legal así como su
numero de documento nacional de Identidad.' •
. c) Programa completo de la gira que tiene concenada: Obras.

Ciudades, locales, calendario, etc.
d) J!'Iombre de las entidades que, en su caso patrocinen o

subvenCIOnen de manera total o parcial dicha gira~y documentos
Que acrediten dicha subvención.

e) ColabOración que. pr0P."ne!, a la Dirección General del
InsUtuto .Español de Em1jll8Clon, indicando la ayuda económica
que soliCItan.

2. Documento que acredile que la gira se tiene cOncenada' en
firme.

~. Historial artístico. de la compañia o grupo o personas,
panlcul~rrnente ~e.los úlUmos años, adjuntando programas, cane
les ycnticas artIstlcas de sus actuacIOnes.

4. Fotocopia del documento nacional de identidad del repre.
.en~nle legal y de los documentos acreditativos de estar al
comente de las obligaciones tributarias, a tenor de lo dispuesto en
la Orden del .Ministerio· de Economía y Hacienda de 1S de abril de
1985 (<<J!oleun Oficial del Estado» del 17), para'los perceptores de
subven~")~es con ClllJo a los Presupuestos Generales del Estado,
stn ])eTjUIClO de que 51 se le concede la subvención deberá moStrar
los d~mentos originales para ser corn¡JUbados con laS citadas
fotoco",as.

S. Compromiso del peticiouario de que si se le concede la
subvenCIón hará notar la panicipación económica de la Dirección
~era1 del Instituto Español de Emigración en la propaganda' que
realIce. .

ArI. SO. Lugar y plazo de presentación de los documentos.-La
documentación se presentaIá en la Dirección General del Instituto
Español de Emigración, con una antela~ión de, al menos, cinco
meses del comienzo de la gira. .-

En ...puesto de excepcional interh l,lOdrán admitirse'solicitudes
que se presenten sólo con una antelación de tres meses.

.ArI. SI. TramitaCión de Resolución.-1. La tramitación de
esle tipo de ayudas se efectuará exclusivamente en la Dirección
General del Instituto ESpañol de Emigración, coordinando las
propuestas de colaboraciones con otras actividades culturalCli de la
Administración española, tanto Central como Autonómica.

. La Dirección General decidirá en cada caso si procede conceder
la subvención y el impone dela misma, considerando los siguientes

.datos:

a) Cuantía que. para tales fines tenga asignada la Dirección
General en los Presupuestos Generales del Estado.

b) Valoración que le merezca el programa presentado junta
mente ~n el historial, documentación adjunta e información que
sobre ~I mteresado posea la propia Dirección General o recabe de
OrpIusmos o personas competentes en el género artístico de que
se trate.

e) Impone de la ayuda que se solicita en relación con la
colaboración.que se propone.

~). Representaci~n~ obras o ~ctuaciones 'que sobre el mismo
o SimIlar: gén~ro artístico hayan ;Sldo patrocinadas recientemente
por la DireCCión General en la 'CIudades propuestas.

e) ApoY9 que los demandantes hayan oblenido de la Adminis·
tración Pública.

. ArI. S2. Pago de la ayuda y justijicación del gasto.-La Direc
CIón General del Instituto Español de Emigración establecerá las
condiciones del pago de la ayuda. Con carácter ¡eneral se establece
que el S~ por 100 se abone antes de la realización de la correspon
diente glfa y' el resto una vez terminada la misma.

En el caso especial de presentación de la solicitud con sólo tres
meses de antelación, el pago total de la ayuda se realizará una vez
tenninada la gira. , .

CAPITULO IV

AYUDAS COLECTIVAS PARA LA INTEGRACiÓN SOCIAL
DE TltABAJADOR.ES EXTRANJER.OS

ArI. S3. Objeto.-EI objeto de estas ayudas es la subvención de
iniciativas tendentes a la realización de .las actividades siguientes:

1. Proyectos <lirigidos a conocer el colectivo de trabajadores
extranjeros cuantitativa y cualitativamente.

2. Programas dirigidos a favorecer su integración social.
'3. Programas. de formación profesional que les ayuden a

mejorar su postbIlIdades de empleo y les faciliten su inserción en
el mercado de trabajo.

4. Acciones dirigidas al fomento' del asociacionismo.

La subvenciones otorpdas no podrán ser utilizadas para
fi~an~iar.las infraes~ct!Jras ni tam~ los emolumentos de los
dIrectiVOS de las aSOCIaCIones o Entidades sociales.

ArI. S4. Solicitantes.-Podrán solicitar estas ayudas:

1. Las Asociaciones de trabajadores extranjeros.
. 2. Las. ~ntidades con fines sociales y ~in án~mo de ~ucro, que

ejerzan actIVIdades en favor de su promOCIón e mtegr&ctón SOCIal.

Ambas deberán estar reconocidas por la Ley y establecidas en
España antes del 1 de enero de 1985.

ArI. S~. Docurnentación.-l. Instancia conforme al modelo
que se adjunta como anexo número 7, suscrita,or quien tenga·Ja
representación de la Asociación o Entidad. .

2. Memoria referida a sus actividades durante el ejercicio de
1985. " .

3. Copia aUlentificada de los,Estatutos, en los que ha de
constar explícitamente la inexistencia del ánimo. de lucro en la
¡estión de la Asociación o Entidad social.

4. Documento acrediiativo del número de Registro de Asocia
ción, en su caso.

S. Fotocopia de la taJieta de'identificación fiscal.
ArI. S6. Lugar y fecha de presentación.-Las solicitudes con los

anexos correspondientes se podrán presentar en las Direcciones
Provinciales del MiniSlerio de Trabajo y Seguridad Social o en la
Dirección General del Instituto Español de Emigración, antes del
30 de mayo de 1986.

Las Direcciones Provinciales se encargarán de remitir las
solicitudes, debidamente informadas, en el plazo de diez días.

ArI. S7. Tramitación y resolución.-La Dirección General del
Instituto ES\llIiol de Em;pción resolverá los expedientes,
pudiendo reclamar a los soliCitantes cuantos documentos o aclara·
ciones considere necesarioS.

La Dirección General. del Instituto Español de Emigración
l'Odrá ejercer las actividades de control que estime oportunas sobre
los proyectos subvencionados.

Án. 58.' Justijicacion del gasto.-Toda ayuda debeiá ser justifi:
cada con facturas originales o óocumento fehaciente de haber
realizado el gasto por la cuantía total de la asignación recibida.

1.0 que comunico a VV. 11. para su coQocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 7 de abril de 1986.
ALMUNIA AMANN

Dmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social yDirector
general del Instituto Español de Emigración.



[)ocul[,entO$ acreditati\o,> y justdlcantes que se olportan:·8t
15~

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

!Z"UM ~_..t"'1
.:7...... '1'1'-"_1.1_ '1..,......

:\.\.[X,-'> j

1)

2)

3)

')

...................., ..

..............................................................................................................................

..............................................................................................................................

..............................................................................................................................
Fecha .

Fifma del interesado

=O
!ti

'"c:'
!3
'"...

SOLICITuD DE AYUD.4. ECONO\1IC'\ A E\UGRANTES EN E~P,<\ÑA Familiares a su cargo

APELLIDOS NOMBRE

................' .
EDAD PARENTESCO

. ~..: ,.
(INDIVIDUAL)

Solicitante ~ ..

Fecha y lugar deo nacimiento , ..

Estado 'civil.............................. D.N.I. y/o núm~ro pasapocte espai\ol (1.) •••••••••••••••••••••••••••

Exptdido por en ••••••••••••.•••••••••••: .

Domicilio ..

Profesión ;~ .

Empresa en la' que trabaja .

Ultima empresa en ia que trabajó '1 fecha del cese : .

................................................................~ .
Fecha de. $U emi~ración .

Fecha de su retorno a Espai\a .

Ingresos que perc;:ibe mensual/anual (1) .- .

Ayudas económieas recibidas de entid~d publica o privada, cantidad , .

................................................................. fecha .

Si el peticionario ~s ~!sona distinta. del emigrante, hacer con~lar groldo de parente)co

con el mi~mo y los datos de éste en el informe emitido al dorso.

. I~'PORTE DE LA AYUDA QUE SOLICITA Y CAUSAS

Importe solicitado ~.pesetas

C-ausas que la motivan : .

..................................................................................................................................'

...................................................................................................................................

..................................................................................................................................

............................................ . ..
.....................................,.

INFORME: ~ •••••••••.•••••••••.•••••• .- .

. ..

. ~.; .

. ;..

..............................................................................................................................................
• ¡ .

. , .
Fecha .

Firmado (2)

lUlO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESPA!QOL DE E\UGRACION O

IU10. SR. DIRECTOR PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAO SOCIAL DE .

(1) Táchese lo que no proceda.

(2) IndíCluese la autoridad espai'\ola competente que informa la ~olicjtud y anwfirma con
nontlre y apell idos.

<;'00

;
2,;-'"00
a-

....
00
a...



*MINISTERIO DE TRABAJO
y SEGURIDAD SOCIAL <
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~~'"'~-

ANEXO 2 Oocument95 acreditativos y justificantes que se aportam

1) •••••••••••••" ••""_•••••_ •••••••" ••"._•••"._••" •••••••" •••••••••_ ••••••••••"._••••"""•••••" ••" •••••••••" ••••

2) ..; _ __._ , .

3) ; ••••••••••••••••••••••••••••••••" " •••••••••••••••••••••••••" •••••••••••

4) , " " " .

Fecha •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

-...
00

~

Firma del interesado

SOLICITUD DE AYUDA ECONOMICA A EMIGRANTES EN EL EXTERIOR

..···············..•• ..•••••••••••••••••..·t .

............................................ . .

........................................... . .
..................... . .

PARENTESCO

. .

I EDADNOMBRE

Familiares a su cargo

APElLlOOS(INDIVIDUAL)

País ...

Agregaduría Laboral en .

Solicitantes ~ ~.•.••. ¡, •••••••••••••••••••••••••••••••••, ••••••••

FEcha y lugar de nacimi~nto Estado civil •.•.••.••.••.•.••....•..,; .•....

D.N.I. y/o. pasaporte espal'iol O) •••••••••••••••••••: •••••• expedido por .

............................................................. en .

Domicilio ; .

Profesión ~ .

Empresa en lá que trabaja ' .

Ultima empresa en la que trabajó y fecha del cese ..

Fecha de 'su emigración .

Ingresos que percibe mensual/anual (1) : •••••••••••

Ayudas económicas recibidas de entidad pública o privada, cantidad : .

INFORME: ..

. ~ .
••••••••• ! _ .

. ~ ..

. ~ .

. .

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................
Fecha .

Firmado (1)

r-00

~
2:

'"00 '

'"
..........................................~ fecha .

Si el solicitante es persona distinta del emigrante, hacer constar grado,de parentesco con el

mismo y los datos de éste en el informe emitido al dorso.

IMPORTE Dt LA AYUDA QUE SOLICITA Y CAUSAS

. ' .
Importe solicitado ;....... pesetas

Causas que la motivan ..

..............................................................................................................................................

............................................................................................................., .

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO E5PAfiloL DE EMIGRACION O

ILMO. SR. AGREGADO LABORAL A LA EMBAJADA DE E5PAfilA EN .

(1 ) Táchese lo que no proceda.

(1) Indíquese la autoridad espai"iola competente que informa la solicItud y antefirma con nombre
y apellidos.

13
tT1

"c·
?
~



..\NEXO '

*
,( ,'1"1 de cuantos datos y refere~

.j, 1 lO_ lí'L'tl¡[·d.~ Y documentos que se

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

tt.__ '$'--I.I.(

¿¡_~.I.'t!_

Wf'FLO rt\t<A ~'f;C1UAft LA JUST1¡'lCAt'ION

Lll:: SUBVENCION CONCI::!lllIA PARA 198~

':"''1<''> ,;<'cretdl'lu ej,.

,1,1,; ",;t:.lll <':0ntén~d... ,; "Ii

.,J.lUiLt"n.

l'ONI"Ok!~F.

EL I'RL~l1Jr:!'ln:,

t'll' I i ",1 "j"'l'1r ](,,',

; t, ";'1" '."i,,,, "l,

de

J:.L SLCRETARIO

de 19

~
tr1

"c::.
?
~

'-"

1. Organizaciqn (nombre) ••• •••• •••••• •• •••••• • ••••••• • •••••• • ••••• ~ ••••••••• h ••••••••

2.
3.

Domicilio Social ••.•.•..•......•..........•........•••.......•....................
Actividad o actividades realizadas con financiación de la subvención concedida para
1985
1 1 .
2~

~: .

o'

Fi rUL",do;

,.I,pc I I u:;nl'; NOIIII.Jre

f'l.rthado·

Apellidos Nombrt:

4. Presupuesto total de actividad o actlvidades subvencionada~

5. Facturas presentadas para justlficarla' SUBVENCION, que se adjuntan a este lmpn'su'

N9 Orden
Factura

2

3

4

5

6

7

6

9

lO

11

12

13

14

15

Entidad Suministradora
Suministro o

Serv ic io Importe Observaciones <¡.
-00..
2:-~
~

S'-Ima Importe ...
le~ ~oneda país re~dencl~

SUMA ;.;~; rTSET AS -'-"
00
O....



*MINISTERIO OE TRABA,JO

'( SEGURIDAD SOCIAL

-'f.-..l.w
Q7....~,.,. '$l/MhI"'" '6'....,.......

SQLICiTUO"SUBVENCION PARA AYUDAS COLECTIVAS

.. '\lEXO 4 &. Lugar/es en los que se desarrollará •••..••••••..•••.•••.•..••..••..

............' .

1. Cuantía de la subvención sollcita~a para la realización del progr~a

asistencial, o actividades sociales o culturales.,

l' •.••.....••••••••••.•••.••••••.•••.•••.•••••••••••..•••••••••.•..

2 1 ••••••••••••••••••••••••••' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.....
00

'"'"

N' DE SOLICITOD
I I

(1) 1l0DELO PARA UN PROGMIlA ASISTENCIAL Cl
ACTIVIDADES SOCIALES r:J
~CTIVIDADES CULTURALES O

l. Intidadsolicitante (nombre) .•.••.....•....••••......... ~ ..••.....••

2. Domicilio 80eial •.......................•........ '.... ~ ••....••••.....

3. N' de Socios !spaftoles .•.•.••••.• NI total de socios •..••••••••.•.•
4. Programa' asisteneial. o actividad'especifica 50e1a10 cultural. para

la Que s.licita ayuda (indicándolas en el orden de preferencia, s1 se

solieita ayuda para realizar actividades),.

l' .•.•..•••.•.••••......•••••.•........••.•••.....•.•.....•.••.••...

::!I ••••••••.••••••.••••••••••••••••••••••.•••••••• o-o •••••••••••••••••

~. . ' , .
41 •••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••.•••••••••••••

5. Descripción del programa o actividades especificas. 'y de presupuesto

1'- .......•.....•..•.......••.•..•.•••.••.• " •........•...' .•..••......

· ~ .

.................. .' .
2' .... ; ......................................•............•.•...•....

· .

· ',' .
3' •••••.•••..•.•••••••••..••.••...••••••.•'...•.•.•.....•••...•..•.••

..... ' .

41 ••••••••••••••••••••••..••.•••.••••••••••.•••.•••••••••.••••••.•..

3' : ~ : : : : : : : : : : : : : : : : : ': : : : : : : : : : :.: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :\: : : : : : : : : :

4' •••• "••....• t •••••••••••••••••••••••••••••••• ,; •••••••••••••"•••••••

8. Aportaciones personales y materiale~ de los miembros de la eomunida~

esp~ola o de la comunidad de residenCia. para el desarrollo del pro

grama o de las actividades propuestas ••.••••.••••••••••. ~ ••....••.•

... - _ .

9. Ingresos.
9.1 Anuales por cuota de los socios (1985) .....•....•........•••...

9.2 Otros ingresos (1985) •......•..............•... : .

10. Detalle de las subvenc10pes o ayudas totales concedidas a 1& entidad

solicitante por instituci~nes no espaftolas dur~te 1985.

' .
........ .' .

11. Breve memoria de las actividades rea:izadas durante 1985.

~

~
00

~
2:
'D
00

'"

1'5
m

"=.
fI
~
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ANEXO 5

NCvnt ro l ..lY"'("

....:.
~r~,.....I.I.I

.J..M.J.4 '&~"" 'IJ...".,...

•'",UN¡STERIO DE TRABAJO

'f SEGURIDAD SOCIAL
•••••••••••••• 0-, •••••••••••••••••••••••••••••••••••• , .

............................................................. ,., ....
Proyecto dE p~esupue~to (ingr~sos y ea~tos) de 1~86.

........ , .

Proyecto co~pl~to é~ &ctividaces a d~s~rrollar en 1986.13.

12.

AYUDAS DE ESTUDIO E~ EL EXTRANhllO

CURSO 198b-87

........... ', . DATOS DEL ESTUDIANTE (Ponga una letra en cada casilla)

.................... .", , ApE!llidOH

Carr,c SE-cre:~rlO CE- lOna entl::ad CER!:r.:;:CO lé-. v€rz.:-u:é>.-= CE- c,-,ant:l~

datos y referencias f~tán cor.tfn:C~~ El"", el j:'resentE' do(um~ntc.

1.

Nombre D:JIIIIIII1IJ
2. fecha de nacimiento

<:
~.

1):

00..
2:-

¡ i : I I ! I I I r:::TIIIJIIJ
!TI I I I I I [IIIIIIIIJ

Pai" .

Loc.a 11 dad

Calle

OJ[IJ rr:
Dia JIIIes Año

DomiCilio donde desea recibir la correspondencia.1.

SE 1 ~0'

CONFORME

EL PRESIDE~TE.

EL SrCJi.ETAf-ID

Firmado:
.0_ _ ", .

firmado:

DATOS FAMILIARES

oC
00

'"
Apellidos Nombre Apellic:!os r~c~.tre ~. Personas que componen la ra~ilia del solicitante.

'='. Nú",f>rn d.. ¡--,IJ0!'; par« los q.... SOl¡Clf,i) ayuda df' estudios d~ la rJ.G. del I.E.E.,

•
- (l) ~árquese con unG X e~ t:pc de ~y~=~.

- Deberá d~ ~:ilizerse ~oéelcs ~E svl"cit~c i~cepe~diE~:ES ~~ra cFt~,
::~bYEnc1ones des'tinades· a: uro ¡:rC'~ré..é..':::' as 1stE:-,.2:"aj, • ,;,.c:lvic,;,.':ies s:-
ei.les. óctivicaées cult~rales.

- Si consideran necesario anpliar algún pur.to, ir.trocuzcase en este 
cuadernillo.hojaS adicionales.

Nombre y Apellidos Parentesco'] Est.Civil Ed~d Profesión i

!

~

1
~-

:
_.-

I --.
•

':l. DOlllicilio familiar

D •

'"00

'"....



de 198

DATOS EcONOMICOS PE LAS PERSONAS QUE COMPONEN LA FAMILIA

INGRE§OS EOONOMICOS

al Por trabajo por cuenta ajena.

NOMBRE y APELLIDOS EMPRESA O ENTIDAD DURACION INGRESOS ANUALES
PAGADORA CONTRATO BRUTOS

,

.

\

.

b) Por trabajo por cuenta propia

- Titular
(NoI'I!Ibre y apellidos'

- Clase de trabajo o negocio

- Inaresos pesetas anuales.

o) Otros inaresos de la familia (rentas, pensiones, subsidios por desempleo,

etc. )

.

Total de ingresos anuales de la familia pts.
(Suma1de los apartados a), bl y cl

BIENES INMUEBLES QUE POSEE LA FAMlLIA, INDICANDO LOCALIZACION

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos todos los extremos se~alados y para

que así conste firmo la presente.
en a de .,...__

Firma del padre, madre, tutor oeatqdiante mayor de edad.

•
CERTIFICADO ACADEMICO

CALIFICACIONES OBTENIDAS EN EL CURSO ACADEMICO 1984-85

Nombre del estudiante ___

Curso (l'. 2', 3' etc.)

Estudios de

Calificaci6n global del curso -" ___

Sí se trata de un centro de Edueaci6n tepecial para .inusv'lidoe físicos, psí

quicos o sensoriales, indique que tipo de estudios ha aeauido el estudiante

Fecha _'- _

Finaa del Director del Centro de Estudios

Sello del centro

DATOS ACADENICOS DEL ESTUDIANTE

ESTUDIOS A REALIZAR EN EL CURSO 1986-87 ~-----------

CENTRO DOCENTE 'DoNDE VA A REALIZAR DICHOS ESTUDIOS (INDIQUE NOMBRE COMPLEtO)

LOCALIDAD _

GASTOS DE ESCOLARIDAD ESTIMADOS (CUMPLIMENTELO NECESARIAMENTE SI LA AYUDA QUE

.SOLICITA ES PARA GASTOS DE ESCOLARIDAD 9 PARA MINUSVALIDOS) _

GASTOS DE RESIDENCIA ESTIMADOS (CUMPLIMENTELO NECESARIAMENTE SI LA AYUDA QUE '-
SOLICITA ES PARA DICHOS GASTOS) _

,!;~;!=~=~=I=~=~=I=~: RECUERDE QUE NO SE LE ABONARA NINGUNA AYUDA, AUNQUE LE
HAYA SIDO ADJUDICADA, SI EN EL MOMENTO DE COBRO NO ACREDITA QUE TIENE GASTOS ~

DE ESCOLARIDAD O DE RESIDENCIA, EN Su CASO, SUPERIORES AL IMPORTE DE LA AYUDA.

...
!

100

~-'O
00

'"

~
CI
0:'¡¡
'O
lo>



DILIGENCIA A CUMPLIMENTAR POR LA OFICINA RECEPTORA

a realizar el alu~no en el curso 198b-87 se corresponden con los Que a conti

nuación se señal~n del $i$te~a educativo espa~ol o Que son estudios para mi

nusválidos a realizar·en Centros especiales.

Esta/e _ informa Que los estudios que va *MINISTERIO OE TRABAJO

Y SEGURIOAO SOCIAL

!Jo-,;.;.. '~.....I M
il....",. '1J/1_..J .. '1_.,--..

ANEXO 6
Control ayuda N-p ,....

AYUDAS DE RESIDENCIA EN ESPAftA

CURSO 1986-87

g
"C·

?
'O...

EQUIVALENCIAS

DATOS DEL ESTUDIANTE (panaa una letra en cada caaUla) .

Apellidos

D Estudios Primarios [J &studios Medios

NOIfIbre

Fecha de naCimiento

. ,

ITJ ITJ ITJ.i_ ... ...

Marque con una cruz lo que corresponda.

Ha superado el alumno completamente el curso 1984-85

1~ Estudios Universitario ó

Técnicos Superiores.

OBSERVACIONES

'0 Estudios para ~inu!

vilidos en Centros

Especiales.

u O

Domici110 donde desea recibir la correspondencia.

Calle

Localidad

País o Pro~inci. -'- _

Estudios a realizar en el curao 1986_87 _

Provincia espaftola donde se van a realizar loe ..tudios

DATOS FAMILIARES

Personas que componen la familia.

Nombre y ape11 idos Parenteaco [at.eivil Edad Profesión

c::.-
I

i
f1.00..a;-'Og:

Por la Oficina ReceptOra Sello
Domicilio fallllliar -'- _

NÚftlero de hiJOII para loe que aol1cita Ayuda de Residencia de la D.G. del 1.E.E -llc:
.'"1'0



LO"'llllidad Provincia

CERTIfICADO ACADEMIro

Localidad PrOVincia

CURSO ACADEMICO 1986 _ 1987

~
00

""

~

""00

el

00..
'j"

2;

<:

;"

CURSO _

EL SECRETARIO DEL CENTRO

fi.rma y sello del Centro-

calle ni,
Domici.lio de dicho Centro Docente

Estudios a realizar en el curso 1986-87 para el que solicita 111 _VUnA _

Centro docente donde los piensa realizar

ESTUDIOS QUE ESTA REALIZANDO: CICLO __

DOMICILIO DE DICHO CENTRO DOCENTE
calle n~

REPITE CURSO?

CURSO 198~ - 1986

CENTRO DONDE LOS ESTA REALIZANOO ._

;¡ATO~; ECONOl1lICO" o\-: [,AS PfRSONA3 (jU!:: COMPONEN LA FAMILI¡'\

1NGRESOS ECOW1M! COS

" I Por t¡"abajo por CUf'nt>l aj~n~.

NOMBRE y APELLIDOS EMPRF.SA O ENTIDAD DtJRACION INGRESOS ANUALES
PAGADORA 'CONTRATO BRUTOS

-
bI Por trabajo por cuenta propia

- 'Titular
(Nombre y apellidos)

- Clase de trabajo o negocio-,
- Ingresos pesetas anueles.

" Otros ingresos de la familia (rentaB, pensio~~s. subsidios por deB~mpleo,

ele_ )

Total de ingresos anuales de la familia pts _
(Suma de los apartados a), b) y c)

BIENES INMUEBLES QUE POSEE LA FAMILIA, INDICANDO LOCALIZACION

Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos todos los extremos señalados y para
que así conste firmo la pre~entp

en a d. de 198-
Fil'm-l-del padre, madr", tutor o estudiante mayor de edad.

~
tTl

"C·
?
~

""



cuenta en el, proceso de. selecc'i6n:

otra índole conocidas por la Oficina Receptora que puedan ser tenidas en -

o a s E R V A e ION E S sobre circunstancias económicas o de cualquier ,..
MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

!>l-.- '1--'J./
<J'....I.40... '111-".1. '1...,......

SOLICITUD DE AYUDAS PARA PROGRAMAS EN FAVOR DE

TRABAJADORES EXTRANJEROS EN ESPAfilA

ANEXO 7 ~
'""".p
~

•

5ellode la Oficina Receptora

•

• de. de

l. OrganizaciÓn solicitante (nombre) .

2. Domicilio Social 1 .

.. ~ .
3. Número de asociados •.••.•••.•.•••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

4. [)escripción de los programas o proyectos para los que se solicita ayuda, en los que se haga -

COLstar:

~ ObJetivos

- Composición del sector de población al que van dirigidos

Contenido y fases de los programas

Tiempo previsto para el desarrollo de los mism~t así como calendario de actividades

Numero de p~rSOflas que serían beneficiarias dé los programas

<;'00 ,..
[-'"00
O-

-...
00....-
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5. Drscripción ~l presupuesto del progra~ o proyecto! ~opuestos

6. Cuantía de la ayuda solicItada para cada prorecto

7. Detalle de las ayudas concedidas a la organización solicit.ante por InstitUCIones espai'lolas

o extranjeras durante 1985

En •••••••••. a ••.•• dE" ••••••••••••••• de 1986

BüE núm. 93

9591

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

9589 CORRECC/ON de errores del Real Decreto
. /655//984, de 9 de mayo, por el que se declara de

utilidad pública y urgente ejecución la concentración
parcelaria di' la zona de Barrio de San Pedro (Palen
cia).

Advertido el error en el texto remitido para. su publicación del
Real Decreto 1655/1984, de 9 de mayo, inserto en el .Boletín
Oficial del Estado» número 221, de 14 de septiembre de 1984,
~na 26755, se transcribe a continuación la oportuna rectifica
Ci6n: '

El articulo 2.°, donde dice: «Quint;U1illas de la Berz05a», debe
decir: 4<Quintanilla de la Berzosa».

9590 ORDEN de J4 defebrero de /986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios l~rminos la sentencia dictada

• 1!(» el Tribunal Supremo'<1l el recurso de apelación
número 83.306. interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
41.962, promovido por don Mariano JiménezGarcía
y otros.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dietado Por el Tribunal Supremo con
fecha .21 de mayo de 19~5, sentencia f_e en el recur,¡o de
apelaclón número 83.306, mterpuesto contra la sentenCla dletada
en el recurso eonteneioso--administrativo número 41.962, \lromer
vida por don Mariano Jiménez García y otros. sobre adjudlcación
de viviendas del exti~uido Instituto Nacional de Colonización,
sentencia cuya parte dlspositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apeJación, inter
puesta por don Miguel Angel Jiménez García, don Mariano
Jiménez García y don Fernando l..aITa¡a Flores, contra la sentencia
dietada con fecha 14 de junio de 1982, por la Sección Cuarta de la
Sala de lo Conteneiose-Administrativo de la Audiencia Naciop.al,

en el recuf50.a que la misma se refiere, y la cual confirmamos, sin
hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios $uarde a VV. -Il. muchos años. "
Madnd, 14 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, ~~sé Pérez Velasco.

limos. Sres. Suhsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de /9 de marzo de 1986 por la que se anula
otra de este Departamento de fecha 2 de nOl'iembre de
1984 en la que se concedían beneficios de zona de
preferente localización industrial agraria a la
Empresa individual «Monclus Batalla, Alercedes>J,
para la instalación de una bodega de elaboración.
crianza y envasadora de vino en Radiquero (Huesca).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud que formula doña Mercedes
Monclus Batalla para que le sea admitida la renuncia a los
beneficios concedidos por la Orden de este Departamento de 2 de
noviembre de 1984 por la que se declaraba incluida en zona .de
preferente localización industrial agraria la instalación de una
bodega de elaboración, crianza y envasado de vino en Radiquero
(Huesea), de la Empresa .Mercedes Monclus Batalla», acogiéndose
al Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y teniendo en considera·
ción que los beneficios concedidos no hao sido disfrutados. según
la documentación que obra en. el expediente, este Ministeno ha
tenido a bien disponer:

Anular la Orden de 2 de noviembre de 1984 por la que se
declaró incluida en zona deprefereote localizaCIón industrial
agraria, la instalación de una bodega de elaboración, crianza y
envasadora de vinos, de la Empresa individual {(MonchJs Batalla,
Mercedes», en Radiquero (Huesca), se aprobó el correspondiente
proyecto técnico y se concedieron beneficios.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
. Madrid, 19 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentanas.


